
DECLARACIÓN JURADA  

Yo, ___________________________________________________________, Identificado con 

Documento Nacional de Identidad N°.______________ con domiciliado en 

____________________________________________________________en calidad de postulante a 

la carrera profesional de _________________________________en cumplimiento de los 

requisitos exigidos en el Reglamento de Admisión de la Universidad Nacional de Trujillo: 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

1. Que, los datos consignados en mi inscripción y en la presente declaración, son válidos y son los 

mismos que figuran en mi documento nacional de identidad.  

2. Declaro conocer las prohibiciones estipuladas en el Reglamento de Admisión de la Universidad 
Nacional de Trujillo (Resolución de Consejo Universitario 409-2023/UNT), principalmente las 
establecidas en el Título IV: DE LA EVALUACIÓN EN LAS MODALIDADES DE ADMISIÓN – ART 63°: "El 
postulante que, en el momento de la aplicación de la Prueba, fuera sorprendido intentado copiarse, haciendo fraude, 
portando aparatos prohibidos u otros que vulneren la imparcialidad y limpieza del proceso será separado 
inmediatamente y denunciado ante los órganos e instancias competentes, por parte del Director de la DAD con 
informe al Consejo Universitario, para las sanciones correspondientes. De comprobarse estos actos ilícitos cometidos 
el postulante no podrá volver a postular a la UNT en ninguna de sus modalidades de admisión por un periodo de 
tres años. La DAD informa a los postulantes previamente de esta medida" y Título VIII: DE LAS SANCIONES E 

INCOMPATIBILIDADES – CAPÍTULO I: DE LAS SANCIONES - ART 94°: "Está prohibido valerse de terceros, 
de cualquier tipo de medios o materiales con los que postulante saque ventaja para lograr una vacante en un 
proceso de admisión en la UNT, así como llegar a cometer actos de indisciplina, agresión a los docentes, postulantes 
o a cualquier miembro de la comunidad universitaria. De hacerlo, se le anulará su Prueba, será denunciado ante los 
órganos competentes y se comunicará el caso al sistema de la Universidad Peruana para que las Universidades del 

país tomen las medidas que estimen conveniente, sin perjuicio de iniciar los procesos que correspondan". 
3. Como ciudadano conozco los alcances del artículo 483° del Código Penal Peruano - 

Falsedad Genérica: "El que de cualquier otro modo que no esté especificado en los Capítulos precedentes, 

comete falsedad simulando, suponiendo, alterando la verdad intencionalmente y con perjuicio de terceros, 

por palabras, hechos o usurpando nombre, calidad o empleo que no le corresponde, suponiendo viva a una 

persona fallecida o que no ha existido о viceversa, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

dos ni mayor de cuatro años”. 

4. En mérito de lo antes expresado conozco las consecuencias que traería el hecho de faltar 

o alterar la verdad de forma intencional, también declaro conocer que al intentar obtener 

ventaja a través de cualquier medio como la utilización de aparatos electrónicos o 

mediante suplantación de identidad, estoy causando un perjuicio económico y a la imagen 

institucional de la Universidad Nacional de Trujillo.  

 

Por lo tanto, declaro conocer el alcance de las acciones mencionadas en los numerales 

precedentes y, que de mediar alguna de las conductas antes descritas por parte del 

suscrito, podría ser denunciado por el delito de Falsedad Genérica y someterme al proceso 

penal común o de ser menor de edad al proceso establecido para menores infractores.  

 

En señal de lo cual firmo la presente declaración jurada.  

 

Trujillo, ___ de ____________ de 2026. 

 

Atentamente, 

 

 

 huella 

Nota: Me comprometo a colaborar con las medidas de revisión  y seguridad impuesta por la UNT. 

FIRMA DEL POSTULANTE 

     DNI:  


